RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004712, Ent. N° 4176/13.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Poder Judicial relacionadas con la enajenación de apartamentos en la Ciudad de San José, en la calle Rincón 461, del edificio Torre de la Junta; 
	RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 6 de junio de 2012, este Tribunal acordó: “Visto, cométese al Contador Auditor en el Poder Judicial el contralor de la versión de lo recaudado por la enajenación de apartamentos en la Ciudad de San José en la calle Rincón 461, del edificio Torre de la Junta, por un monto total de Unidades Reajustables 8.008,69 correspondiendo al apartamento 202 a María Sofía Fernández UR 1.876,69, 302 a Nelvis Marichal UR 1.918, 402 a Mary Rodríguez UR 2.000 y 801 a Nelvis Marichal UR 2.214. Comuníquese al Contador Auditor. Devuélvase.”
 2) que en la oportunidad se remite Resolución Nº 672/12/30, de fecha 29 de agosto de 2012, mediante la cual al Suprema Corte de Justicia, en Acuerdo con la Dirección General de los Servicios Administrativos, dispuso rectificar la Resolución Nº 364/12/15, de 4 de mayo de 2012, tan solo en lo que refiere a la adjudicación de la unidad 202, la que será a la oferente Nelvis Teresita Marichal Rodríguez, por la suma de UR 2.018. Surge de la misma que se padeció error en la adjudicación de la unidad, por cuanto el mayor precio ofrecido fue el de Nelvis Teresita Marichal Rodríguez (UR 2.018); 
3) que lucen notificaciones cursadas vía mail y vía fax de la Resolución Nº 672/12/30, así como notificación efectuada a la Señora  Pilar Chiruchi, mediante el  Juzgado de Paz Departamental de San José, de las Resoluciones Nº 346/12/15, de fecha 4 de mayo de 2012 y Nº 672/12/30, de fecha 29 de agosto de 2012;   
4) que se adjunta Certificado Especial expedido por el Banco de Previsión Social, de fecha 20 de mayo de 2013, del que surge que el Poder Judicial no muestra adeudos al 20 de mayo de 2013; 
[bookmark: _GoBack]5) que lucen Recibos oficiales expedidos por el Departamento de Tesorería de la Suprema Corte de Justicia, de fechas  26 y 28 de junio de 2013, el primero de ellos por un monto de $ 1:305.040 y el segundo por un monto de $ 4:012.997. Los recibos corresponden a la enajenación de la unidad 402 y de las unidades 202, 302 y 801, respectivamente; 
6) que lucen Constancias de Ingresos al SIIF, expedidas por  el Ministerio de Economía y Finanzas - Contaduría General de la Nación, por los montos antes detallados; 
7) que mediante nota de fecha 26 de julio de 2013, el Contador Delegado expresa que la Resolución de la Suprema Corte de Justicia Nº 672/12/30 (29/8/2012) rectificó la Resolución de la Suprema Corte de Justicia Nº 346/12/15 (4/5/12), las que difieren con la Resolución adoptada por el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 6 de junio de 2012, motivo por el cual devuelve las actuaciones a efectos de que se remitan a este Tribunal; 
CONSIDERANDO: 1) que la Administración actuante advirtió que padeció error al momento de efectuar la adjudicación de la unidad 202 a favor de María Sofía Fernández (UR 1.876,69), habiendo sido Nelvis Teresita Marichal Rodríguez quien ofertó el precio más alto (UR 2.018); 
2) que asiste razón al Poder Judicial al proceder a rectificar la adjudicación de la Unidad 202; 
	ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Dejar sin efecto la Resolución dictada por este Tribunal en Sesión de fecha 6 de junio de 2012, únicamente respecto a la adjudicación de la Unidad 202 a favor de María Sofía Fernández por un monto de UR 1.876,69, modificándose asimismo el total que pasará de UR 8.008,69 a UR 8.150,38; 
2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Poder Judicial el control de la versión de lo recaudado por la enajenación del Apartamento 202, correspondiendo la misma a favor de Nelvis Teresita Marichal Rodríguez, por un monto de UR 2018;
3) Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devuélvase.
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